
Señor: 
JUEZ ÚNICO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL  
Leticia – Amazonas. 
E. S. D           

 
 
Ref.   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Convocante: Unión Temporal Nutripan Amazonía 2019 Ut. 
Convocado: Agencia Logística De Las Fuerzas Militares y Otros.  
Radicado:  91001-33-33-001-2021-00031-00     
 
 

YÉSSICA TATIANA NIÑO BAHAMÓN,  mayor de edad, domiciliada y residente 
en la ciudad de Bogotá, identificada como aparece al pie de mi correspondiente 
firma, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional número 
251.862  del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada judicial 
de la AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, de conformidad con 
el poder adjunto, de manera muy respetuosa, acudo ante su Despacho, con el fin 
de dar contestación a la demanda interpuesta por la Unión Temporal Nutripan 
Amazonía 2019 UT, representada legalmente por el señor JAIME ANDRES 
ZAPATA DUARTE y proponer excepciones, dentro del término legal, de la 
siguiente manera: 
 

I. A LAS PRETENSIONES 
 
PRIMERA: Declarar la Nulidad de la Resolución No 044 del 27 de febrero de 2019 
expedida por la Agencia logística de las Fuerzas Militares – Regional Amazonía, 
mediante la cual adjudicó la selección abreviada de subasta inversa electrónica No 
006-008 de 2019 al señor Geremias Tirado Urquina para el “suministro de 
productos farináceos con destino a las unidades de Catering administrados por la 
ALFM”  
 
De manera muy respetuosa, solicito la denegación de la pretensión dado que el 
acto administrativo antes enunciado se encuentra revestido de la totalidad de los 
presupuestos materiales para su declaratoria; tal como precisa el Consejo de 
Estado1 así:  
 

De conformidad con lo prescrito por el artículo 18 de la Ley 80 de 1993, la 

Administración está habilitada para declarar la caducidad del contrato por 

medio de acto administrativo debidamente motivado, siempre que se 

reúnen los siguientes presupuestos: (i) un incumplimiento de las 

obligaciones a cargo del contratista; (ii) que dicho incumplimiento afecte de 

manera grave y directa la ejecución del contrato y (iii) que el mismo 

evidencie que puede conducir a la paralización del contrato. Según la 

norma en cita, dicha declaratoria trae aparejada la pérdida de los derechos 

que dimanaban del negocio jurídico para el contratista y, particularmente, 

que se traducen en: (i) dar por terminado el vínculo negocial sin que haya 

lugar a indemnización para el contratista; (ii) ordenar su liquidación en el 

estado en que se encuentre; (iii) hacer exigibles garantías por configuración 

del siniestro del incumplimiento; (iv) hacer efectiva la cláusula penal 

pecuniaria y (v) configurar la inhabilidad para contratar con entidades 

públicas por 5 años. 

 

A su vez, el acto administrativo está dotado de la totalidad de las virtudes que 

prevé la teoría de los elementos estructurales del acto administrativo;2 así: 

                                                 
1
 Cfr. Consejo de Estado, Sección Tercera, Sala de lo Contencioso Administrativo, sentencia del 26 de junio 

de 2014, expediente: 25000-23-26-000-2000-02151-01(26705); M.S. DR. Ramiro de Jesús Pazos Guerrero. 
2
 Cfr. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, sección Cuarta; Consejera ponente: 

STELLA JEANETTE CARVAJAL BASTO; radicado No 11001-03-27-000-2013-00007-00 (19950). 



 

ACTO ADMINISTRATIVO – Formación y elementos / FALSA MOTIVACIÓN 

DE ACTO ADMINISTRATIVO – Alcance / FALSA MOTIVACIÓN DE ACTO 

ADMINISTRATIVO – Errores de hecho y de derecho El acto administrativo, 

como expresión de la voluntad administrativa unilateral encaminada a 

producir efectos jurídicos a nivel general y/o particular y concreto, se forma 

por la concurrencia de elementos de tipo subjetivo (órgano competente), 

objetivo (presupuestos de hecho a partir de un contenido en el que se 

identifique objeto, causa, motivo y finalidad, y elementos esenciales 

referidos a la efectiva expresión de una voluntad unilateral emitida en 

ejercicio de la función administrativa) y formal (procedimiento de 

expedición). Sin tales elementos el acto no sería tal y adolecería de vicios 

de formación generadores de invalidez, que afectan su legalidad. 

 

De igual forma, los actos administrativos demandados, cumple a cabalidad con las 

formalidades sustanciales que ha denominado o puntualizado el Consejo de 

Estado3, así:  

 

47. Las formalidades sustanciales son aquellas que de estructurarse vician 

el acto administrativo, tales como el preámbulo, el contenido, los 

argumentos o razones, la motivación, la parte dispositiva y los recursos 

procedentes. Contrario sensu, las formalidades accidentales no tienen 

poder suficiente para perturbar la legalidad del acto, verbigracia requisitos 

como fecha, encabezamiento, denominación y firma. 

 

48. El Consejo de Estado en Sentencia del 25 de mayo de 1968, con 

ponencia del Magistrado Alfonso Meluk, retomó la concepción francesa de 

las omisiones insignificantes para elaborar la doctrina jurisprudencial según 

la cual no toda omisión de las formalidades tiene la virtualidad de generar 

nulidad de un acto administrativo. En ese momento se consideró: “(…) 

Puede distinguirse entre las formas sustanciales y las accidentales, los 

tribunales deben examinar cada caso, con base en que tan sólo en las que 

constituyan una verdadera garantía y, por ende, un derecho para los 

asociados, su incumplimiento induce a nulidad (…)4 . 

 

49. En este mismo sentido, esta Corporación en Sentencia del 15 de mayo 

de 1991, con ponencia del Doctor Libardo Rodríguez, precisó lo siguiente: 

“(…) A pesar de que la calificación es difícil y depende de cada caso, el 

criterio aplicable principalmente es el de la influencia que la omisión de la 

formalidad o procedimiento ha podido tener sobre la decisión, es decir que 

serán formalidades o procedimientos sustanciales aquellos cuya omisión 

implica que la decisión será diferente a la tomada. (…) 5”. 

 

50. Para concluir este acápite y siguiendo a Santofimio, respecto de las 

formalidades o procedimientos administrativos la doctrina ha enfatizado 

sobre su carácter “de no estrictamente rituado”, en contradicción con los 

procedimientos típicamente jurisdiccionales. De forma que, “el 

procedimiento administrativo es flexible; indica al funcionario que lo impulsa 

que simplemente garantice los extremos del debido proceso, sin exigir 

etapas o períodos predeterminados en materia probatoria ni formalidades 

excesivas6”. 

 

                                                 
3
 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo; Sección Segunda; Magistrado Ponente: César 

Palomino Cortés; radicado No 11001-03-25-000-2016-01017-00; fecha: 31 de enero de 2019.  



Para el caso en particular, me permito describir uno a uno de los elementos antes 

descritos por el Consejo de Estado, así:  

 

 COMPETENCIA; supeditada tanto del funcionario que expide el acto, como 

de la temporalidad que tiene la administración para el adelantamiento y 

conclusión de la actuación administrativa. Aspectos o criterios que fueron 

satisfechos por la entidad en su totalidad como quiera que el proceso fue 

dirigido por el Ordenador del gasto de la regional con ocasión a la 

delegación de funciones por parte del Director general de la ALFM por 

medio de la resolución No 176 de febrero de 2019, cuyo tenor literal 

precisa:  

 

Artículo Tercero: Delegar en los directores (as) Regionales de la 

Agencia Logística de las Fuerzas Militares la competencia para 

adelantar la fase precontractual, celebrar los respectivos contratos, y 

realizar todos los trámites, actuaciones y actos administrativos para 

la debida ejecución de los contratos y/o convenios hasta su 

liquidación, incluyendo la facultad sancionatoria hasta la cuantía de 

CINCO MIL (5000) salarios mínimos mensuales legales vigentes.  

Esta delegación conlleva la ordenación del gasto y del pago derivado 

de la celebración y ejecución de los contratos.  

 

 OBJETO: La adjudicación del proceso de selección se efectúo con 
irrestricto respeto de los principios que rigen y encaminan el Estatuto 
General de Contratación pública y las reglas propias del proceso de 
subasta inversa electrónica en la forma de términos que se especificará en 
el presente escrito de contestación.   
 

 MOTIVO: Los motivos que instaron la expedición de la Resolución No 044 

del 27 de febrero de 2019, por la cual la Agencia Logística adjudicó la 

subasta inversa electrónica No 006-008 del 2019 al señor Tirado Urquina 

obedecen a causas ciertas y objetivas producto del proceso de selección 

adelantado. Lo anterior, en consideración de los presupuestos reglados en 

la etapa de selección de contratista y con atento respeto de lo reglado en el  

artículo 2.2.1.2.1.2.20 del decreto 1082 de 2015; denominado: 

Procedimiento para la subasta inversa; del parágrafo 4 del artículo 5 de la 

ley 1882 de 2018 y conforme al artículo 2.2.1.1.2.2.3 del decreto 1082 de 

2015. 

 

 FORMA: El acto administrativo está revestido de todas las formalidades 

que para exige la ley, es decir, con respeto a todas sus solemnidades.  

 
II. A LOS HECHOS 

 

Al hecho No 1, 2, 3: Es Cierto. 

 

Al hecho No 4: No es cierto. La Agencia Logística De Las Fuerzas Militares – 

Regional Amazonía a través de resolución de apertura no Dr-027-de 2019 dio 

inicio formal al proceso de subasta inversa electrónica No 006-008-2019, cuyo 

objeto consistió en: “suministro de productos farináceos, para las unidades de 

catering administradas por la agencia logística de las fuerzas militares, regional 

Amazonía”, por valor de mil ciento ochenta millones de pesos ($1.180.000.000) 

m/cte.  

 



Atendiendo el cronograma del proceso la Entidad recibió la propuesta de las 
siguientes empresas:  
 

 GRUPO EMPRESARIAL RUBIANO NAVARRO S.A.S 

 NUTRIPAN AMAZONÍA 2019 UT 

 GEREMIAN TIRADO URQUINA 

 HÉCTOR EDUARDO OSPINA SÁNCHEZ.  
 
 
La evaluación primigenia de las ofertas por parte del comité arrojó:  
 

 
 
Producto de la evaluación publicada, los oferentes realizaron subsanación de los 
requisitos técnicos y jurídicos que adolecían sus propuestas; motivo por el cual, el 
comité evaluador emitió el siguiente informe final donde se obtuvo como único 
habilitado al demandante:  
 

 
 
En el marco de la observación o concepto final emitido por el comité, se observa 
que el señor GEREMIAN TIRADO URQUINA al tenor de lo descrito en el artículo 5 
de la ley 1882 de 2018 que modificó el parágrafo 1 e incluye los parágrafos 3,4 y 5 
del art 5 de la ley 1150 de 2007, subsanó los documentos referentes a la futura 
contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las 
propuestas, momento previo a su realización.  
 

Motivo por el cual, el 26 de febrero anuario la Entidad a través del comité 
evaluador publicó el informe definitivo de habilitados de la oferta o propuesta 
donde se obtiene el siguiente concepto: 

 



En ese contexto, la Entidad al contar con dos oferentes habilitados procede 
conforme lo data el numeral 44 del artículo 2.2.1.2.1.2.20 del decreto 1082 de 
2015, esto es, a la realización de la audiencia de subasta.  

Del trámite surtido, se obtiene que el oferente UNIÓN TEMPORAL NUTRIPAN 
AMAZONÍA 2019 U.T a través de lances oferto en menor precio el suministro de 
los productos requeridos por la entidad; y ante dicha circunstancia se solicita al 
oferente que justifique el costo de su oferta dado que se está ante una eventual 
oferta artificialmente baja, situación que fue aclarada y justificada por la Unión 
Temporal; y de tal acontecer la unidad asesora de forma unánime recomiendan al 
Director de la Regional proceder con la adjudicación del proceso al proponente 
plural.  
 
No obstante, el Director de la Regional decide apartarse de la recomendación 
dada por el comité evaluador y en ese contexto decide adjudicar el proceso de 
contratación al señor GEREMIAS TIRADO URQUINA, facultad que le confiere el 
artículo 2.2.1.1.2.2.3 del decreto 1082 de 2015, denominado: 
 

“Comité evaluador, cuyo tenor literal es el siguiente:  La Entidad Estatal 
puede designar un comité evaluador conformado por servidores públicos o 
por particulares contratados para el efecto para evaluar las ofertas y las 
manifestaciones de interés para cada Proceso de Contratación por 
licitación, selección abreviada y concurso de méritos. El comité evaluador 
debe realizar su labor de manera objetiva, ciñéndose exclusivamente a las 
reglas contenidas en los pliegos de condiciones. El carácter asesor del 
comité no lo exime de la responsabilidad del ejercicio de la labor 
encomendada. En el evento en el cual la Entidad Estatal no acoja la 
recomendación efectuada por el comité evaluador, debe justificar su 
decisión. 
Subrayado fuera del texto.  
 
Los miembros del comité evaluador están sujetos al régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades y conflicto de interés previstos en la 
Constitución y la ley. 

La verificación y la evaluación de las ofertas para la mínima cuantía será 
adelantada por quien sea designado por el ordenador del gasto sin que se 
requiera un comité plural” 

Con fundamento en lo anterior, el Director de la Regional en calidad de ordenador 
del gasto dentro del acta de la audiencia de subasta y dentro de la resolución DR-
044 de 2019 “Por la cual se adjudica el contrato correspondiente a la selección 
abreviada subasta inversa electrónica No 006-008 de 2019” decidió exponer las 
justificaciones por medio de las cuales decidió no aceptar la recomendación del 
comité evaluador. Cumpliendo de esta manera con los presupuestos exigidos por 
la norma revistiendo de dicho modo de legalidad de la actuación adelantada.  

Al hecho No 5: No es cierto. Este planteamiento es subjetivo y 

descontextualizado. Pero tal como se indicó renglón atrás, el proceso de subasta 

inversa fue adjudicado al señor Geremias Tirado toda vez que el ordenar del gasto 

con fundamento en lo reglado en el artículo 2.2.1.1.2.2.3 del decreto 1082 de 2015 

decidió apartarse de la recomendación dada por el comité.  

 

Al hecho 6: Es cierto.  

 

 Al hecho No 7: Parcialmente cierto. Es cierto que el demandante presentó 

escrito de justificación del precio ofertado. Pero no es cierto que los argumentos 

hayan sido lo suficientemente convincentes para que el ordenador del gasto haya 

dado mérito a ellos, motivo por el cual, en el marco de lo establecido en el artículo 

                                                 
4 4.    Hay subasta inversa siempre que haya como mínimo dos oferentes habilitados cuyos bienes o servicios cumplen 
con la ficha técnica 



2.2.1.1.2.2.3. Comité evaluador del decreto 1082 de 2015, el ordenador del gasto 

decidió apartarse de la recomendación y cumplir con la carga que la ley le ha 

impuesto, esto es, justificar las razones de dicha determinación.  

 
Sobre el particular, el Consejo de Estado5 ha establecido:  

“En relación con la designación del comité evaluador, valga aclarar, 
primero, que la norma establece una facultad en cabeza de las entidades 
públicas, lo cual se denota con el uso de la forma verbal indicativa «puede». 
Esto indica que no es una obligación conformar dicho organismo y que, 
por el contrario, existe una facultad de la entidad, quien podrá definir la 
conformación o no del comité, atendiendo a criterios como su propia 
organización y funciones, la naturaleza y complejidad de los contratos a 
celebrar, entre otros”. 

“… el comité evaluador, en su calidad de órgano asesor, tiene una función 
importante en el proceso de selección del contratista. Por tanto, se 
convierte en una valiosa instancia para garantizar el principio de 
transparencia y el deber de selección objetiva, porque le permite a la 
Administración cumplir con los fines de la contratación estatal y preservar 
los derechos de los proponentes que resulten favorecidos o no con la 
adjudicación. 

No obstante, el Comité Evaluador en el informe de evaluación tan solo 
recomienda, pero no decide ni adjudica, toda vez que estas facultades la 
ley las reserva al jefe o representante legal de la entidad y ordenador del 
gasto. En efecto, como lo ha señalado en forma pacífica y reiterada el 
Consejo de Estado, este documento es un acto de trámite, preparatorio 
y no definitivo, puesto que no contiene una decisión de fondo, función que 
corresponde únicamente al ordenador del gasto, razón por la cual no lo 
vincula. Es así como el artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 
2015 permite que la Entidad Estatal a través del ordenador del gasto se 
separe del concepto emitido por el Comité Evaluador y no acoja sus 
recomendaciones, en cuyo caso deberá justificar completa y 
correctamente su decisión. 

En relación con el carácter no vinculante del concepto o dictamen emitido 
por el comité evaluador, el Consejo de Estado ha considerado que el 
informe por parte de los comités asesores no es obligatorio para el órgano 
competente al momento de adjudicar «y, por el contrario, éste puede 
separarse y resolver en sentido diferente por encontrar errores que afecten 
los resultados en él consignados, aun cuando debe exponer 
razonadamente la motivación del apartamiento, con el fin de que la 
decisión no adolezca de nulidad por insuficiencia de motivación, tal y 
como lo ha manifestado de tiempo atrás la jurisprudencia». 

En otras palabras, la existencia de un Comité Evaluador no significa 
que el representante legal quede despojado de la competencia para 
decidir, bien sea amparándose en las recomendaciones de aquel o 
apartándose de ellas. En ese sentido, el comité evaluador cumple una 
labor meramente asesora del funcionario o funcionarios encargados de 
tomar la decisión final frente a la adjudicación del contrato, rechazo de 
ofertas o declaratoria de desierta, teniendo en cuenta, entre otros aspectos, 
que, de acuerdo al numeral 5 del artículo 26 de la Ley 80 de 1993, la 
responsabilidad en la dirección y manejo de la actividad contractual y de los 
procesos de selección estará en cabeza del jefe o representante de la 
entidad, «[…] quien no podrá trasladarla […] a los comités asesores». 
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De lo antes advertido, se avizora la legitimidad del actuar del ordenador del gasto. 

Las razones de orden técnico que llevaron a tal determinación fueron las 

siguientes:   

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Por todo lo anterior, se desdibuja la postura argüida por el demandante. Aunado a 

ello, porque reposa dentro del expediente las justificaciones sobre la aclaración de 

los precios artificialmente bajos de cada uno de los oferentes que participaron de 

la subasta inversa, en donde se puede extraer de forma clara y cristalina varios 

aspectos a saber:  

 

Uno de ellos relacionado con el nivel de desglose de los costos al por mayor de 

los productos ofertados, esto es, costos de producción del bien, gastos generales, 

imprevistos, utilidad esperada y valor final.  

 

Aunado a ello, el oferente, Nutripan, hoy demandante justificó la baja de sus 

precios con fundamento en convenios con productores de pan y sus derivados, sin 

aportar prueba de lo argumentado. A su vez, el actor indicó que una de las partes 

que conformaban la Unión Temporal era una empresa dedicada al transporte de 

alimentos lo que de contera justificaba la baja en los costos de su circulación, tal 

como se trae a colación a continuación:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por su parte el oferente adjudicatario del proceso – Geremias Tirado Urquina 

ostentaba la calidad de fabricante y distribuidor de los productos farináceos 

requeridos por la Entidad, tal como se extrae de su escrito y de los documentos de 

existencia y representación legal de establecimiento del cual fungía o funge como 

propietario.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con fundamento en ello se deja entrever las razones de facto que llevaron a la 

decisión de adjudicar el proceso al señor Geremias Tirado Urquina.  

 

Al hecho No 8 y 9: Es cierto  

 

Al hecho 10: Parcialmente cierto. Es cierto que el Director general se apartó de la 

recomendación del comité evaluador del proceso.  

 

Pero, no es cierto que las razones que hayan inspirado dicha facultad hayan sido 

con desconocimiento de las razones jurídicas, financieras y técnicas y con 

fundamento en razones subjetivas, falsas y apartadas a la realidad.  

 

Sobre el particular me permito solicitar se tenga en cuenta los argumentos por 

medio de los cuales  me opuse de forma parcial a las declaraciones realizadas al 

hecho No 4 y 7 de hechos  de la demanda. 

 

Al hecho No 11: Parcialmente cierto. Es cierto que a través de la resolución No 

DR 044 del 27 de febrero de 2019 la ALFM adjudicó el proceso de subasta inversa 

al señor Geremias Tirado Urquina.  

 

Pero no es cierto que dicha adjudicación obedeció a una actuación ilegal sin el 

lleno de los requisitos exigidos en el pliego y en la norma.  

 

Para los fines de claridad me permito insistir en lo siguiente:  

 

Es cierto que el demandante presentó escrito de justificación de precio ofertado. 

Pero no es cierto que los argumentos hayan sido lo suficientemente convincentes 

para que el ordenador del gasto haya dado mérito a ellos, motivo por el cual, en el 

marco de lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.3. Comité evaluador del decreto 

1082 de 2015, el ordenador del gasto decidió apartarse de la recomendación y 

cumplir con la carga que la ley le ha impuesto, esto es, justificar las razones de 

dicha determinación.  

 



Sobre el particular, el Consejo de Estado6 ha establecido:  

 “En relación con la designación del comité evaluador, valga aclarar, 
primero, que la norma establece una facultad en cabeza de las entidades públicas, 
lo cual se denota con el uso de la forma verbal indicativa «puede». Esto indica 
que no es una obligación conformar dicho organismo y que, por el contrario, 
existe una facultad de la entidad, quien podrá definir la conformación o no del 
comité, atendiendo a criterios como su propia organización y funciones, la 
naturaleza y complejidad de los contratos a celebrar, entre otros”. 

“… el comité evaluador, en su calidad de órgano asesor, tiene una función 
importante en el proceso de selección del contratista. Por tanto, se convierte en 
una valiosa instancia para garantizar el principio de transparencia y el deber de 
selección objetiva, porque le permite a la Administración cumplir con los fines de la 
contratación estatal y preservar los derechos de los proponentes que resulten 
favorecidos o no con la adjudicación. 

No obstante, el Comité Evaluador en el informe de evaluación tan solo 
recomienda, pero no decide ni adjudica, toda vez que estas facultades la ley las 
reserva al jefe o representante legal de la entidad y ordenador del gasto. En 
efecto, como lo ha señalado en forma pacífica y reiterada el Consejo de 
Estado, este documento es un acto de trámite, preparatorio y no definitivo, 
puesto que no contiene una decisión de fondo, función que corresponde 
únicamente al ordenador del gasto, razón por la cual no lo vincula. Es así como el 
artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015 permite que la Entidad Estatal a 
través del ordenador del gasto se separe del concepto emitido por el Comité 
Evaluador y no acoja sus recomendaciones, en cuyo caso deberá justificar 
completa y correctamente su decisión. 

En relación con el carácter no vinculante del concepto o dictamen emitido 
por el comité evaluador, el Consejo de Estado ha considerado que el informe por 
parte de los comités asesores no es obligatorio para el órgano competente al 
momento de adjudicar «y, por el contrario, éste puede separarse y resolver en 
sentido diferente por encontrar errores que afecten los resultados en él 
consignados, aun cuando debe exponer razonadamente la motivación del 
apartamiento, con el fin de que la decisión no adolezca de nulidad por 
insuficiencia de motivación, tal y como lo ha manifestado de tiempo atrás la 
jurisprudencia». 

En otras palabras, la existencia de un Comité Evaluador no significa 
que el representante legal quede despojado de la competencia para decidir, 
bien sea amparándose en las recomendaciones de aquel o apartándose de 
ellas. En ese sentido, el comité evaluador cumple una labor meramente asesora 
del funcionario o funcionarios encargados de tomar la decisión final frente a la 
adjudicación del contrato, rechazo de ofertas o declaratoria de desierta, teniendo 
en cuenta, entre otros aspectos, que, de acuerdo al numeral 5 del artículo 26 de la 
Ley 80 de 1993, la responsabilidad en la dirección y manejo de la actividad 
contractual y de los procesos de selección estará en cabeza del jefe o 
representante de la entidad, «[…] quien no podrá trasladarla […] a los comités 
asesores». 
 

De lo antes advertido, se avizora la legitimidad del actuar del ordenador del gasto. 

Sobre el particular, quiero advertir las razones de orden técnico que llevaron a tal 

determinación:  

 

                                                 
6
  



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Por todo lo anterior, se desdibuja la postura argüida por el demandante. Aunado a 

ello, porque reposa dentro del expediente las justificaciones sobre la aclaración de 

los precios artificialmente bajos de cada uno de los oferentes que participaron de 

la subasta inversa, en donde se puede extraer de forma clara y cristalina varios 

aspectos a saber:  

 

Uno de ellos relacionado con el nivel de desglose de los costos al por mayor de 

los productos ofertados, esto es, costos de producción del bien, gastos generales, 

imprevistos, utilidad esperada y valor final.  

 

Aunado a ello, el oferente, Nutripan, hoy demandante justificó la baja de sus 

precios con fundamento en convenios con productores de pan y sus derivados, sin 

aportar prueba de lo argumentado. A su vez, el actor indicó que una de las partes 

que conformaban la Unión Temporal era una empresa dedicada al transporte de 

alimentos lo que de contera justificaba la baja en los costos de su circulación, tal 

como se trae a colación a continuación:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por su parte el oferente adjudicatario del proceso – Geremias Tirado Urquina 

ostentaba la calidad de fabricante y distribuidor de los productos farináceos 

requeridos por la Entidad, tal como se extrae de su escrito y de los documentos de 

existencia y representación legal de establecimiento del cual fungía o funge como 

propietario.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con fundamento en ello se deja entrever las razones de facto que llevaron a la 

decisión de adjudicar el proceso al señor Geremias Tirado Urquina.  

 

Al hecho 12 y 13. No es cierto. Lo expuesto por el demandante obedece a una 
postura subjetiva, falaz y malsana. Sea del caso indicar que la recomendación del 
comité evaluador no era obligatoria para el director u ordenador del gasto. El actor 
debe supeditarse a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.3 del decreto 1082 de 
2015, denominado: 
 

“Comité evaluador, cuyo tenor literal es el siguiente:  La Entidad Estatal 
puede designar un comité evaluador conformado por servidores públicos o 
por particulares contratados para el efecto para evaluar las ofertas y las 
manifestaciones de interés para cada Proceso de Contratación por 
licitación, selección abreviada y concurso de méritos. El comité evaluador 
debe realizar su labor de manera objetiva, ciñéndose exclusivamente a las 
reglas contenidas en los pliegos de condiciones. El carácter asesor del 
comité no lo exime de la responsabilidad del ejercicio de la labor 
encomendada. En el evento en el cual la Entidad Estatal no acoja la 
recomendación efectuada por el comité evaluador, debe justificar su 
decisión. 
Subrayado fuera del texto.  
 
Los miembros del comité evaluador están sujetos al régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades y conflicto de interés previstos en la 
Constitución y la ley. 

La verificación y la evaluación de las ofertas para la mínima cuantía será 
adelantada por quien sea designado por el ordenador del gasto sin que se 
requiera un comité plural” 

 

Con fundamento en lo anterior, el Director de la Regional en calidad de ordenador 
del gasto dentro del acta de la audiencia de subasta y dentro de la resolución DR-
044 de 2019 “Por la cual se adjudica el contrato correspondiente a la selección 
abreviada subasta inversa electrónica No 006-008 de 2019” decidió exponer las 
justificaciones por medio de las cuales decidió no aceptar la recomendación del 
comité evaluador. Cumpliendo de esta manera con los presupuestos exigidos por 
la norma revistiendo de dicho modo de legalidad de la actuación adelantada.  



Al hecho No 14: Parcialmente cierto. Cierto que se celebró contrato de suministro 

con el señor Tirado Urquina. No es cierto que no se conozca fecha y valor por no 

haberse publicado el contrato en el secop. El documento referido se encuentra 

colgado en la plataforma transaccional de contratación pública.  

 

Al hecho No 15: Es cierto. Se surtió audiencia de conciliación y en ella la Entidad 

decidió no presentar formula de arreglo conciliatorio ante la ausencia de causa 

pretendi por parte del actor.  

  

III. A LAS DISPOSICIONES QUEBRANTADAS Y CONCEPTO DE 

VIOLACIÓN – FUNDAMENTOS JURÍDICOS Y NORMAS VIOLADAS  

 

VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD y PRINCIPIO DE 

TRANSPARENCIA.  

 

No es cierto. Sobre el particular se resalta lo siguiente:  

 

Si bien el demandante presentó escrito de justificación del precio ofertado. No es 

menos cierto que los argumentos hayan sido lo suficientemente convincentes para 

que el ordenador del gasto haya dado mérito a ellos, motivo por el cual, en el 

marco de lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.3.  del decreto 1082 de 2015, el 

ordenador del gasto decidió apartarse de la recomendación y cumplir con la carga 

que la ley le ha impuesto, esto es, justificar las razones de dicha determinación.  

 
El Consejo de Estado7 ha establecido:  

 “En relación con la designación del comité evaluador, valga aclarar, 
primero, que la norma establece una facultad en cabeza de las entidades públicas, 
lo cual se denota con el uso de la forma verbal indicativa «puede». Esto indica 
que no es una obligación conformar dicho organismo y que, por el contrario, 
existe una facultad de la entidad, quien podrá definir la conformación o no del 
comité, atendiendo a criterios como su propia organización y funciones, la 
naturaleza y complejidad de los contratos a celebrar, entre otros”. 

“… el comité evaluador, en su calidad de órgano asesor, tiene una función 
importante en el proceso de selección del contratista. Por tanto, se convierte en 
una valiosa instancia para garantizar el principio de transparencia y el deber de 
selección objetiva, porque le permite a la Administración cumplir con los fines de la 
contratación estatal y preservar los derechos de los proponentes que resulten 
favorecidos o no con la adjudicación. 

No obstante, el Comité Evaluador en el informe de evaluación tan solo 
recomienda, pero no decide ni adjudica, toda vez que estas facultades la ley las 
reserva al jefe o representante legal de la entidad y ordenador del gasto. En 
efecto, como lo ha señalado en forma pacífica y reiterada el Consejo de 
Estado, este documento es un acto de trámite, preparatorio y no definitivo, 
puesto que no contiene una decisión de fondo, función que corresponde 
únicamente al ordenador del gasto, razón por la cual no lo vincula. Es así como el 
artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015 permite que la Entidad Estatal a 
través del ordenador del gasto se separe del concepto emitido por el Comité 
Evaluador y no acoja sus recomendaciones, en cuyo caso deberá justificar 
completa y correctamente su decisión. 

En relación con el carácter no vinculante del concepto o dictamen emitido 
por el comité evaluador, el Consejo de Estado ha considerado que el informe por 
parte de los comités asesores no es obligatorio para el órgano competente al 
momento de adjudicar «y, por el contrario, éste puede separarse y resolver en 
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sentido diferente por encontrar errores que afecten los resultados en él 
consignados, aun cuando debe exponer razonadamente la motivación del 
apartamiento, con el fin de que la decisión no adolezca de nulidad por 
insuficiencia de motivación, tal y como lo ha manifestado de tiempo atrás la 
jurisprudencia». 

En otras palabras, la existencia de un Comité Evaluador no significa 
que el representante legal quede despojado de la competencia para decidir, 
bien sea amparándose en las recomendaciones de aquel o apartándose de 
ellas. En ese sentido, el comité evaluador cumple una labor meramente asesora 
del funcionario o funcionarios encargados de tomar la decisión final frente a la 
adjudicación del contrato, rechazo de ofertas o declaratoria de desierta, teniendo 
en cuenta, entre otros aspectos, que, de acuerdo al numeral 5 del artículo 26 de la 
Ley 80 de 1993, la responsabilidad en la dirección y manejo de la actividad 
contractual y de los procesos de selección estará en cabeza del jefe o 
representante de la entidad, «[…] quien no podrá trasladarla […] a los comités 
asesores». 
 

De lo antes advertido, se avizora la legitimidad del actuar del ordenador del gasto. 

Las razones de orden técnico que llevaron a tal determinación obedecieron a:  

 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Por todo lo anterior, se desdibuja la postura argüida por el demandante. Aunado a 

ello, porque reposa dentro del expediente las justificaciones sobre la aclaración de 

los precios artificialmente bajos de cada uno de los oferentes que participaron de 

la subasta inversa, en donde se puede extraer de forma clara y cristalina varios 

aspectos a saber:  

 

Uno de ellos relacionado con el nivel de desglose de los costos al por mayor de 

los productos ofertados, esto es, costos de producción del bien, gastos generales, 

imprevistos, utilidad esperada y valor final.  

 

Aunado a ello, el oferente, Nutripan, hoy demandante justificó la baja de sus 

precios con fundamento en convenios con productores de pan y sus derivados, sin 

aportar prueba de lo argumentado. A su vez, el actor indicó que una de las partes 

que conformaban la Unión Temporal era una empresa dedicada al transporte de 

alimentos lo que de contera justificaba la baja en los costos de su circulación, tal 

como se trae a colación a continuación:  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por su parte el oferente adjudicatario del proceso – Geremias Tirado Urquina 

ostentaba la calidad de fabricante y distribuidor de los productos farináceos 

requeridos por la Entidad, tal como se extrae de su escrito y de los documentos de 

existencia y representación legal de establecimiento del cual fungía o funge como 

propietario.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con fundamento en ello se deja entrever las razones de facto que llevaron a la 

decisión de adjudicar el proceso al señor Geremias Tirado Urquina.  

 

 

DESVIACIÓN DE PODER Y FALSA DE MOTIVACIÓN DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO  

 

Tal como se indicado a lo largo de este escrito de contestación de demanda, No 

es cierto que la Entidad haya transgredido el principio de selección objetiva ni 

haya eludido el proceso de selección, ni mucho menos hay adjudicado el proceso 

con ocasión a una interpretación errónea del pliego de condiciones.  

 

Contrario a lo expuesto por el demandante, la Entidad no tenía la carga de 

rechazar infundadamente del señor Geremias Tirado Urquina; el punto de 

inconformidad del actor se supedita a las reglas de subsanabilidad de la oferta 

regulada de forma directa por el legislador en el parágrafo 4 del artículo 5 de la ley 

1882 de 2018, cuyo tenor se supedita a:  

 

ARTÍCULO  5. Modifíquese el Parágrafo 1 e inclúyanse los parágrafos 3, 4 
y 5 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, los cuales quedaran así: 

 ARTÍCULO  5. De la selección objetiva. 

 (...) 

 PARÁGRAFO  1. La ausencia de requisitos o la falta de documentos 
referentes a le futura contratación o al proponente, no necesarios para la 
comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para el 
rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos 
requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, deberán 
ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser entregados por los 



proponentes hasta el término de traslado del informe de evaluación que 
corresponda a cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el 
proceso de Mínima cuantía y para el proceso de selección a través del 
sistema de subasta. Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes 
que no suministren la información y la documentación solicitada por la 
entidad estatal hasta el plazo anteriormente señalado. 

 Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no 
podrán acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del 
proceso. 

 (...) 

PARÁGRAFO  3. La no entrega de la garantía de seriedad junta con la 
propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de la misma. 

 PARÁGRAFO  4. En aquellos procesos de selección en los que se utilice 
el mecanismo de subasta, los documentos referentes a la futura 
contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las 
propuestas, deberán ser solicitados hasta el momento previo a su 
realización. 
Subrayado fuera del texto 
 

En ese tenor, se desvirtúa de forma tajante la errada percepción que sobre la 

anterior regla jurídica aplica el demandante, pues quedó probado dentro del 

proceso de selección que el señor Geremias Tirado Urquina subsanó los 

documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios 

para la comparación de las propuestas, momento previo a su realización.  

 

De esta manera no existe mérito al cargo formulado por el actor.  

 

Ahora bien, respecto al apartamiento del concepto de la recomendación de 

adjudicación a la Unión Temporal por el comité evaluador del proceso de 

manera comedida solicito a su señoría se sirva remitir a los argumentos de 

defensa expuestos al anterior cargo denominado “violación al principio de 

legalidad” 

 

DEBER DE SELECCIÓN OBJETIVA Y LA RESPONSABILIDAD DE LOS 

FUNCIONARIOS 

 

Al compás de lo anterior, de manera muy respetuosa me permito manifestar que 

No es cierto que el Director del proceso – ordenador del gasto haya decidido de 

forma libre y arbitraria apartarse de la recomendación del comité evaluador del 

proceso; tal como se ha esbozado renglones atrás. La decisión del Director fue 

debidamente justificada y fundada, tal y como lo exige el ordenamiento jurídico.  

 

VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE CONFIANA LEGÍTIMA  

 

El actor en este acápite hace referencia de forma desmesurada de fallos de la 

Corte Constitucional y principios del derecho sin contexto al hilo del cargo que 

propone. En ese orden, solicito de manera muy comedida se sirva tener por no 

presentado el mismo.  

 

No obstante, los argumentos de oposición de cada uno de los fundamentos de 

disposiciones quebrantadas y concepto de violación son irrefutables para 

desvirtuar cualquier argumento con el que se pretende atacar o reprochar la 

legalidad de los actos administrativos demandados.  



IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 
Irrestricta legalidad de la resolución Dr 044 del 27 de febrero de 2019 
expedida por Agencia Logística de las Fuerzas Militares – Regional 
Amazonía, mediante la cual adjudicó la selección abreviada de subasta 
inversa electrónica No 006-008 del 2019 al señor GEREMIAS TIRADO 
URQUINA.  
 
Al tenor de los argumentos sobre los cuales se cimenta la defensa de los derechos 

e intereses de la Entidad, me permito fundar la presente excepción con 

fundamento en lo siguiente: 

 

De manera muy respetuosa, solicito la denegación de la pretensión dado que el 

acto administrativo antes enunciado se encuentra revestido de la totalidad de los 

presupuestos materiales para su declaratoria; tal como precisa el Consejo de 

Estado8 así:  

 

De conformidad con lo prescrito por el artículo 18 de la Ley 80 de 1993, la 

Administración está habilitada para declarar la caducidad del contrato por 

medio de acto administrativo debidamente motivado, siempre que se 

reúnen los siguientes presupuestos: (i) un incumplimiento de las 

obligaciones a cargo del contratista; (ii) que dicho incumplimiento afecte de 

manera grave y directa la ejecución del contrato y (iii) que el mismo 

evidencie que puede conducir a la paralización del contrato. Según la 

norma en cita, dicha declaratoria trae aparejada la pérdida de los derechos 

que dimanaban del negocio jurídico para el contratista y, particularmente, 

que se traducen en: (i) dar por terminado el vínculo negocial sin que haya 

lugar a indemnización para el contratista; (ii) ordenar su liquidación en el 

estado en que se encuentre; (iii) hacer exigibles garantías por configuración 

del siniestro del incumplimiento; (iv) hacer efectiva la cláusula penal 

pecuniaria y (v) configurar la inhabilidad para contratar con entidades 

públicas por 5 años. 

 

A su vez, el acto administrativo está dotado de la totalidad de las virtudes que 

prevé la teoría de los elementos estructurales del acto administrativo;9 así: 

 

ACTO ADMINISTRATIVO – Formación y elementos / FALSA MOTIVACIÓN 

DE ACTO ADMINISTRATIVO – Alcance / FALSA MOTIVACIÓN DE ACTO 

ADMINISTRATIVO – Errores de hecho y de derecho El acto administrativo, 

como expresión de la voluntad administrativa unilateral encaminada a 

producir efectos jurídicos a nivel general y/o particular y concreto, se forma 

por la concurrencia de elementos de tipo subjetivo (órgano competente), 

objetivo (presupuestos de hecho a partir de un contenido en el que se 

identifique objeto, causa, motivo y finalidad, y elementos esenciales 

referidos a la efectiva expresión de una voluntad unilateral emitida en 

ejercicio de la función administrativa) y formal (procedimiento de 

expedición). Sin tales elementos el acto no sería tal y adolecería de vicios 

de formación generadores de invalidez, que afectan su legalidad. 
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 Cfr. Consejo de Estado, Sección Tercera, Sala de lo Contencioso Administrativo, sentencia del 26 de junio 

de 2014, expediente: 25000-23-26-000-2000-02151-01(26705); M.S. DR. Ramiro de Jesús Pazos Guerrero. 
9
 Cfr. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, sección Cuarta; Consejera ponente: 

STELLA JEANETTE CARVAJAL BASTO; radicado No 11001-03-27-000-2013-00007-00 (19950). 



De igual forma, los actos administrativos demandados, cumple a cabalidad con las 

formalidades sustanciales que ha denominado o puntualizado el Consejo de 

Estado10, así:  

 

47. Las formalidades sustanciales son aquellas que de estructurarse vician 

el acto administrativo, tales como el preámbulo, el contenido, los 

argumentos o razones, la motivación, la parte dispositiva y los recursos 

procedentes. Contrario sensu, las formalidades accidentales no tienen 

poder suficiente para perturbar la legalidad del acto, verbigracia requisitos 

como fecha, encabezamiento, denominación y firma. 

 

48. El Consejo de Estado en Sentencia del 25 de mayo de 1968, con 

ponencia del Magistrado Alfonso Meluk, retomó la concepción francesa de 

las omisiones insignificantes para elaborar la doctrina jurisprudencial según 

la cual no toda omisión de las formalidades tiene la virtualidad de generar 

nulidad de un acto administrativo. En ese momento se consideró: “(…) 

Puede distinguirse entre las formas sustanciales y las accidentales, los 

tribunales deben examinar cada caso, con base en que tan sólo en las que 

constituyan una verdadera garantía y, por ende, un derecho para los 

asociados, su incumplimiento induce a nulidad (…)4 . 

 

49. En este mismo sentido, esta Corporación en Sentencia del 15 de mayo 

de 1991, con ponencia del Doctor Libardo Rodríguez, precisó lo siguiente: 

“(…) A pesar de que la calificación es difícil y depende de cada caso, el 

criterio aplicable principalmente es el de la influencia que la omisión de la 

formalidad o procedimiento ha podido tener sobre la decisión, es decir que 

serán formalidades o procedimientos sustanciales aquellos cuya omisión 

implica que la decisión será diferente a la tomada. (…) 5”. 

 

50. Para concluir este acápite y siguiendo a Santofimio, respecto de las 

formalidades o procedimientos administrativos la doctrina ha enfatizado 

sobre su carácter “de no estrictamente rituado”, en contradicción con los 

procedimientos típicamente jurisdiccionales. De forma que, “el 

procedimiento administrativo es flexible; indica al funcionario que lo impulsa 

que simplemente garantice los extremos del debido proceso, sin exigir 

etapas o períodos predeterminados en materia probatoria ni formalidades 

excesivas6”. 

 

Para el caso en particular, me permito describir uno a uno de los elementos antes 

descritos por el Consejo de Estado, así:  

 

 COMPETENCIA; supeditada tanto del funcionario que expide el acto, como 

de la temporalidad que tiene la administración para el adelantamiento y 

conclusión de la actuación administrativa. Aspectos o criterios que fueron 

satisfechos por la entidad en su totalidad como quiera que el proceso fue 

dirigido por el Ordenador del gasto de la regional con ocasión a la 

delegación de funciones por parte del Director general de la ALFM por 

medio de la resolución No 176 de febrero de 2019, cuyo tenor literal 

precisa:  

 

Artículo Tercero: Delegar en los directores (as) Regionales de la 

Agencia Logística de las Fuerzas Militares la competencia para 
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 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo; Sección Segunda; Magistrado Ponente: César 

Palomino Cortés; radicado No 11001-03-25-000-2016-01017-00; fecha: 31 de enero de 2019.  



adelantar la fase precontractual, celebrar los respectivos contratos, y 

realizar todos los trámites, actuaciones y actos administrativos para 

la debida ejecución de los contratos y/o convenios hasta su 

liquidación, incluyendo la facultad sancionatoria hasta la cuantía de 

CINCO MIL (5000) salarios mínimos mensuales legales vigentes.  

Esta delegación conlleva la ordenación del gasto y del pago derivado 

de la celebración y ejecución de los contratos.  

 

 OBJETO: La adjudicación del proceso de selección se efectúo con 
irrestricto respeto de los principios que rigen y encaminan el Estatuto 
General de Contratación pública y las reglas propias del proceso de 
subasta inversa electrónica en la forma de términos que se especificará en 
el presente escrito de contestación.   
 

 MOTIVO: Los motivos que instaron la expedición de la Resolución No 044 

del 27 de febrero de 2019, por la cual la Agencia Logística adjudicó la 

subasta inversa electrónica No 006-008 del 2019 al señor Tirado Urquina 

obedecen a causas ciertas y objetivas producto del proceso de selección 

adelantado. Lo anterior, en consideración de los presupuestos reglados en 

la etapa de selección de contratista y con atento respeto de lo reglado en el  

artículo 2.2.1.2.1.2.20 del decreto 1082 de 2015; denominado: 

Procedimiento para la subasta inversa; del parágrafo 4 del artículo 5 de la 

ley 1882 de 2018 y conforme al artículo 2.2.1.1.2.2.3 del decreto 1082 de 

2015. 

 

 FORMA: El acto administrativo está revestido de todas las formalidades 

que para exige la ley, es decir, con respeto a todas sus solemnidades.  

 
Carencia de causa 

 

La presente excepción se propone con fundamento en los supuestos fácticos y 

jurídicos que rodean la casuística que ahora nos ocupa; sobre el particular me 

permito puntualizar en varios cargos o reproches efectuados por el demandante, 

así:  

 
Respeto y sujeción al régimen de subsanabilidad de las ofertas. 

 

De forma reiterada el demandante indica que el ordenar del gasto a todas luces 

permitió de forma amañada la participación del señor Tirado Urquina en la 

audiencia de subasta, quebrantando abiertamente las reglas de selección 

establecidas dentro del pliego.  

 

En ese orden, y de cara a dar plena certeza y claridad sobre los infundados cargos 

del demandante me permito traer a colación lo siguiente:  

 

La AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES – REGIONAL 

AMAZONÍA a través de resolución de apertura No DR-027-DE 2019 dio inicio 

formal al proceso de Subasta Inversa Electrónica No 006-008-2019, cuyo objeto 

consistió en: “SUMINISTRO DE PRODUCTOS FARINÁCEOS, PARA LAS 

UNIDADES DE CATERING ADMINISTRADAS POR LA AGENCIA LOGÍSTICA DE 

LAS FUERZAS MILITARES, REGIONAL AMAZONÍA”, por valor de MIL CIENTO 

OCHENTA MILLONES DE PESOS ($1.180.000.000) M/CTE.  

 
Atendiendo el cronograma del proceso la Entidad recibió la propuesta de las 
siguientes empresas:  
 



 GRUPO EMPRESARIAL RUBIANO NAVARRO S.A.S 

 NUTRIPAN AMAZONÍA 2019 UT 

 GEREMIAN TIRADO URQUINA 

 HÉCTOR EDUARDO OSPINA SÁNCHEZ.  
 
La evaluación primigenia de las ofertas por parte del comité arrojó:  
 

 
 
Producto de la evaluación publicada, los oferentes realizaron subsanación de los 
requisitos técnicos y jurídicos que adolecían sus propuestas; motivo por el cual, el 
comité evaluador emitió el siguiente informe final donde se obtuvo como único 
habilitado al demandante:  
 

 
 
En el marco de la observación o concepto final emitido por el comité evaluador, se 
observa que el señor GEREMIAN TIRADO URQUINA al tenor de lo descrito en el 
artículo 5 de la ley 1882 de 2018 que modificó el parágrafo 1 e incluye los 
parágrafos 3,4 y 5 del art 5 de la ley 1150 de 2007, subsanó los documentos 
referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la 
comparación de las propuestas, momento previo a su realización.  
 

Motivo por el cual, el 26 de febrero anuario la Entidad a través del comité 
evaluador publicó el informe definitivo de habilitados de la oferta o propuesta 
donde se obtiene el siguiente concepto: 

 



En ese contexto, la Entidad al contar don dos oferentes habilitados procede 
conforme lo data el numeral 411 del artículo 2.2.1.2.1.2.20 del decreto 1082 de 
2015, esto es, a la realización de la audiencia de subasta.  

Debida aplicación del  artículo 2.2.1.1.2.2.3 del decreto 1082 de 2015 por parte 
del ordenador del gasto  
 
Adelantado el tramite previsto en el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del decreto 1082, se 
obtuvo que el oferente UNIÓN TEMPORAL NUTRIPAN AMAZONÍA 2019 U.T a 
través de lances oferto en menor precio el suministro de los productos requeridos 
por la entidad; y ante dicha circunstancia se solicita al oferente que justifique el 
costo de su oferta dado que se está ante una eventual oferta artificialmente baja, 
situación que fue aclarada y justificada por la Unión Temporal; y de tal acontecer la 
unidad asesora de forma unánime recomiendan al Director de la Regional 
proceder con la adjudicación del proceso al proponente plural.  
 
No obstante, el Director de la Regional decide apartarse de la recomendación 
dada por el comité evaluador y en ese contexto decide adjudicar el proceso de 
contratación al señor GEREMIAS TIRADO URQUINA, facultad que le confiere el 
artículo 2.2.1.1.2.2.3 del decreto 1082 de 2015, denominado: 
 

“Comité evaluador, cuyo tenor literal es el siguiente:  La Entidad Estatal 
puede designar un comité evaluador conformado por servidores públicos o 
por particulares contratados para el efecto para evaluar las ofertas y las 
manifestaciones de interés para cada Proceso de Contratación por 
licitación, selección abreviada y concurso de méritos. El comité evaluador 
debe realizar su labor de manera objetiva, ciñéndose exclusivamente a las 
reglas contenidas en los pliegos de condiciones. El carácter asesor del 
comité no lo exime de la responsabilidad del ejercicio de la labor 
encomendada. En el evento en el cual la Entidad Estatal no acoja la 
recomendación efectuada por el comité evaluador, debe justificar su 
decisión. 
Subrayado fuera del texto.  
 
Los miembros del comité evaluador están sujetos al régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades y conflicto de interés previstos en la 
Constitución y la ley. 

La verificación y la evaluación de las ofertas para la mínima cuantía será 
adelantada por quien sea designado por el ordenador del gasto sin que se 
requiera un comité plural” 

Con fundamento en lo anterior, el Director de la Regional en calidad de ordenador 
del gasto dentro del acta de la audiencia de subasta y dentro de la resolución DR-
044 de 2019 “Por la cual se adjudica el contrato correspondiente a la selección 
abreviada subasta inversa electrónica No 006-008 de 2019” decidió exponer las 
justificaciones por medio de las cuales decidió no aceptar la recomendación del 
comité evaluador. Cumpliendo de esta manera con los presupuestos exigidos por 
la norma revistiendo de dicho modo de legalidad de la actuación adelantada.  

Sobre el particular, el Consejo de Estado12 ha establecido:  

“En relación con la designación del comité evaluador, valga aclarar, 
primero, que la norma establece una facultad en cabeza de las entidades 
públicas, lo cual se denota con el uso de la forma verbal indicativa «puede». 
Esto indica que no es una obligación conformar dicho organismo y que, 
por el contrario, existe una facultad de la entidad, quien podrá definir la 
conformación o no del comité, atendiendo a criterios como su propia 
organización y funciones, la naturaleza y complejidad de los contratos a 
celebrar, entre otros”. 

                                                 
11 4.    Hay subasta inversa siempre que haya como mínimo dos oferentes habilitados cuyos bienes o servicios cumplen 
con la ficha técnica 
12

  



“… el comité evaluador, en su calidad de órgano asesor, tiene una función 
importante en el proceso de selección del contratista. Por tanto, se 
convierte en una valiosa instancia para garantizar el principio de 
transparencia y el deber de selección objetiva, porque le permite a la 
Administración cumplir con los fines de la contratación estatal y preservar 
los derechos de los proponentes que resulten favorecidos o no con la 
adjudicación. 

No obstante, el Comité Evaluador en el informe de evaluación tan solo 
recomienda, pero no decide ni adjudica, toda vez que estas facultades la 
ley las reserva al jefe o representante legal de la entidad y ordenador del 
gasto. En efecto, como lo ha señalado en forma pacífica y reiterada el 
Consejo de Estado, este documento es un acto de trámite, preparatorio 
y no definitivo, puesto que no contiene una decisión de fondo, función que 
corresponde únicamente al ordenador del gasto, razón por la cual no lo 
vincula. Es así como el artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 
2015 permite que la Entidad Estatal a través del ordenador del gasto se 
separe del concepto emitido por el Comité Evaluador y no acoja sus 
recomendaciones, en cuyo caso deberá justificar completa y 
correctamente su decisión. 

En relación con el carácter no vinculante del concepto o dictamen emitido 
por el comité evaluador, el Consejo de Estado ha considerado que el 
informe por parte de los comités asesores no es obligatorio para el órgano 
competente al momento de adjudicar «y, por el contrario, éste puede 
separarse y resolver en sentido diferente por encontrar errores que afecten 
los resultados en él consignados, aun cuando debe exponer 
razonadamente la motivación del apartamiento, con el fin de que la 
decisión no adolezca de nulidad por insuficiencia de motivación, tal y 
como lo ha manifestado de tiempo atrás la jurisprudencia». 

En otras palabras, la existencia de un Comité Evaluador no significa 
que el representante legal quede despojado de la competencia para 
decidir, bien sea amparándose en las recomendaciones de aquel o 
apartándose de ellas. En ese sentido, el comité evaluador cumple una 
labor meramente asesora del funcionario o funcionarios encargados de 
tomar la decisión final frente a la adjudicación del contrato, rechazo de 
ofertas o declaratoria de desierta, teniendo en cuenta, entre otros aspectos, 
que, de acuerdo al numeral 5 del artículo 26 de la Ley 80 de 1993, la 
responsabilidad en la dirección y manejo de la actividad contractual y de los 
procesos de selección estará en cabeza del jefe o representante de la 
entidad, «[…] quien no podrá trasladarla […] a los comités asesores». 

 

De lo antes advertido, se avizora la legitimidad del actuar del ordenador del gasto. 

Las razones de orden técnico que llevaron a tal determinación:  

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Por todo lo anterior, se desdibuja la postura argüida por el demandante. Aunado a 

ello, porque reposa dentro del expediente las justificaciones sobre la aclaración de 

los precios artificialmente bajos de cada uno de los oferentes que participaron de 

la subasta inversa, en donde se puede extraer de forma clara y cristalina varios 

aspectos a saber:  

 

Uno de ellos relacionado con el nivel de desglose de los costos al por mayor de 

los productos ofertados, esto es, costos de producción del bien, gastos generales, 

imprevistos, utilidad esperada y valor final.  

 

Aunado a ello, el oferente, Nutripan, hoy demandante justificó la baja de sus 

precios con fundamento en convenios con productores de pan y sus derivados, sin 

aportar prueba de lo argumentado. A su vez, el actor indicó que una de las partes 

que conformaban la Unión Temporal era una empresa dedicada al transporte de 

alimentos lo que de contera justificaba la baja en los costos de su circulación, tal 

como se trae a colación a continuación:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por su parte el oferente adjudicatario del proceso – Geremias Tirado Urquina 

ostentaba la calidad de fabricante y distribuidor de los productos farináceos 

requeridos por la Entidad, tal como se extrae de su escrito y de los documentos de 

existencia y representación legal de establecimiento del cual fungía o funge como 

propietario.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con fundamento en ello se deja entrever las razones de facto que llevaron a la 

decisión de adjudicar el proceso al señor Geremias Tirado Urquina.  

 

Inexistencia de causa pretendí  

 

Tal como y como se indicó renglones atrás, el contrato de suministro No 006-014-

2019, suscrito entre la Agencia Logística de las Fuerzas Militares y el señor 

GEREMIAS TIRADO URQUINA  se ejecutó en su totalidad. Motivo por el cual, el 

contrato ya se liquidó  y en él las partes se declararon a paz y salvo por todo 

concepto, motivo por el cual, las pretensiones elevadas por el actor resultan 

inoficiosas e improcedentes ante la ausencia de piso fáctico que dé pie a lo 

reclamado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

V.  FRENTE A LA SOLICITUD DE PRUEBA PERICIAL 
 

De manera muy respetuosa me permito solicitar se deniegue la prueba pericial 
solicitada por el demandante toda vez que  su realización resultaría inocua para 
probar las pretensiones de la demanda ante la ausencia de material probatorio 
que le sirva de soporte para su experticia.  
 
Como sustento de lo argumentado, me permito traer a colación la línea que de 
forma quieta ha sentado el Consejo de Estado en asuntos como el que ahora nos 
ocupa dado que la experticia no debe recaer sobre simple operaciones aritméticas 
o matemáticas sino que debe recaer o consistir sobre material probatorio, y así lo 
ha dicho el Consejo de Estado13, así:  
 

“(…) 
 
105. Para acreditar estos sobrecostos la parte interesada debía acudir a 
distintos medios de prueba (inspecciones, exhibiciones, documentos etc.) 
como por ejemplo los libros de contabilidad, facturas, comprobantes de 
pago, planillas de seguridad social, entre otros, para establecer que, 
efectivamente, realizó desembolsos o consignaciones por concepto de pago 
de maquinaria y equipos, contratos de alquiler, pagos de nómina, 
prestaciones sociales, parafiscales, arriendos, vigilancia u otros 
documentos que permitieran probar las erogaciones hechas por estos 
conceptos durante el período reclamado, lo cual no ocurrió en el caso bajo 
estudio. 
 
106. Por otra parte, en los contratos como el que ahora se examina, el 
denominado factor que se incluye en las propuestas por los contratistas de 
administración-imprevistos-utilidad-, comúnmente llamado AIU, es 
determinante para la demostración del desequilibrio económico del contrato. 
En efecto, en este tipo de contratos, esta Corporación ha señalado que el 
contratista tiene la carga de demostrar que, a pesar de contarse con una 
partida de imprevistos, esta resultó insuficiente y superó los sobrecostos 
que se presentaron durante la ejecución del contrato, carga que no fue 
cumplida por la parte demandante en el presente caso. 
 
 (…)” 

 
En providencia distinta el Consejo de Estado14 ha precisado lo siguiente:  
 

“DICTAMEN PERICIAL - No aporta elementos de juicio para que 
prospere la pretensión de pago de los perjuicios por la mayor 
permanencia en obra / RUPTURA DEL EQUILIBRIO ECONOMICO DEL 
CONTRATO - Ausencia de prueba 
 
El dictamen pericial no aporta elementos de juicio para que pueda tenerse 
certeza de que el contrato haya presentado un desfase por el monto que 
reportan los peritos por concepto de mano de obra, equipos y maquinaria 
durante el plazo de extensión del contrato y tampoco los otros elementos 
probatorios en el proceso permiten demostrar los perjuicios que afirmó la 
actora haber soportado por este concepto. En conclusión, aun cuando se 
presentaron hechos no imputables al contratista que dieron lugar a una 
mayor duración del vínculo contractual, no se demostró una ruptura del 
equilibrio económico del contrato de obra pública SOP. 211-93 ni daños con 
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ocasión de esa situación y, al contrario, si se probó la adopción conjunta y 
de mutuo acuerdo de las medidas necesarias para superar las dificultades 
que se presentaron con el fin de obtener la ejecución del objeto contractual. 
Por consiguiente, la sentencia apelada en cuanto no encontró probado el 
rompimiento del equilibrio financiero del contrato, derivado de sobrecostos 
por concepto de personal, maquinaria y equipo por mayor permanencia en 
la obra, será confirmada” 

 
Por los anteriores argumentos, solicito muy comedidamente se sirva negar el 
decreto de la práctica de la prueba aquí referida.  
 

VI. SOBRE LA DECLARACIÓN DE PARTE 
 

Atendiendo la naturaleza del proceso, de manera muy respetuosa me permito 
solicitar se deniegue el decreto de la prueba de la declaración de parte como 
quiera que el objeto de la misma se satisface de forma abundante con el material 
de prueba documental que se allega por parte de la Agencia Logística de las 
Fuerzas Militares, es decir, con la valoración del expediente digital que soporta el 
proceso de selección se puede constatar de forma clara y cristalina todo lo 
sucedido tanto en el proceso de selección como de ejecución del mismo.  
 
Aunado a ello, porque la declaración que rinda el demandante será abiertamente 
subjetiva. Se  resaltar que con la declaración de parte el actor no puede mejorar 
los hechos de su demanda ni presentar nuevos cargos de nulidad por no 
corresponder al objeto de una declaración de esta naturaleza.  
 

VII. SOBRE LOS PERJUICIOS MATERIALES –LUCRO CESANTE 
 

De manera muy respetuosa me permito solicitar muy comedidamente se sirva 
desestimar la petición de reconocimiento de la utilidad esperada tasada en un 
12,43% de la propuesta presentada; suma de dinero cuantificada en ciento 
cuarenta y seis millones seiscientos setenta y cuatro mil pesos ($146.674.000) 
Mcte. Lo anterior, teniendo en cuenta que el valor pretendido por el actor es 
desmedido e irracional. Obedece a una simple inferencia que no tiene sustento o 
justificación.  

 
VIII. PRUEBAS 

 

Al tenor de lo descrito en el parágrafo 1 del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso administrativo me permito 

allegar la totalidad del expediente precontractual – contractual  y pos contractual 

del proceso de subasta inversa electrónica No 006-008-2019, los cuales 

constituyen los antecedentes de la actuación administrativa que dio lugar a la 

resolución demandada.  

 

Las pruebas pueden consultarse a través del siguiente link: https://agenciaffmm-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/agencia_logistica_agenciaffmm_onmicrosoft_co

m/EgpvHIQIfgxBilxG4l9dUx0BjYSoqokcgCpRvHUmdU1VMA?e=lhDmrm  

 

XI. ANEXOS 

 

1. Las anotadas en el acápite de  las pruebas  

2. Poder conferido por el Representante Legal de la Agencia Logística de las 

Fuerzas Militares  

3. Decreto de Nombramiento del Director General de la Agencia Logística de 

las Fuerzas Militares  

4. Acta de posesión del Director General de la Agencia Logística de las 

Fuerzas Militares 

5. Decreto 4746 de 2005.  



6. Decreto 1753 de 2017. 

 

X. NOTIFICACIONES 

 

Para fines de notificación de cualquier actuación procesal que se derive del trámite y 
desarrollo del proceso será el correo de notificaciones@agencialogistica.gov.co. 
Aunado a lo anterior, me permito indicar al despacho que fines de audiencias y 
demás actuaciones de esta naturaleza, la misma las adelantaré por conducto del 
correo de notificaciones@agencialogistica.gov.coo mi correo institucional 
yessica.nino@agencialogistica.gov.co 
 
La presente manifestación la hago teniendo en cuenta que los datos que tengo 
registrados en la URNA corresponden a mis datos personales de contacto como 
abogada, más no de la institución que estoy apoderando en el caso del asunto; por 
lo que agradecería que el despacho tenga en cuenta ello. No obstante lo anterior, 
estaré presta a cualquier requerimiento a fin de atenderla por los canales que 
disponga, por esto, a continuación allego mis datos de contacto personales en los 
que también estaré pendiente para las coordinaciones del caso de cara a afrontar los 
nuevos desafíos del litigio virtual. 
 
tatiana_gbasociados@hotmail.com  
Celular: 3144494518.  

 

Con el acostumbrado respeto,  
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